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Madrid, 12 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del soporte técnico avanzado para la gestión y administración de la plataforma Big Data 
y servicios integrados (Licitación 6012600067) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
La oferta de PUE DATA. S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada como 
APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), el cual establece: 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí.  
 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente:  
 

“(…)Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite 
de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato. 

 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por la empresa PUE DATA. S.L., de 
conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta 
Técnica” del cuadro resumen del PCP, se resume en la siguiente tabla: 
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CRITERIOS FÓRMULAS VALOR 
OFERTADO PUNTUACIÓN 

Nº de Técnicos 
Administrador de 

plataforma Big Data 
asignados al equipo 
(Máximo 10 puntos) 

Mas de tres técnicos 
asignados 10 puntos     

Tres técnicos asignados 5 puntos     

Dos técnicos asignados 0 puntos x 0 

Certificaciones Kubernetes 
de los dos Técnicos 
Administrador de 

plataforma Big Data 
solicitados en el apartado 
24 del cuadro resumen del 

PCP  
(Máximo 5 puntos) 

Dos técnicos disponen 
de la certificación de 

Kubernetes 
5 puntos     

Un técnico dispone de 
la certificación de 

Kubernetes 
2,5 puntos x 2,5 

Ningún técnico dispone 
de certificación de 

Kubernetes 
0 puntos     

Certificaciones Red Hat de 
los dos Técnicos 

Administrador de 
plataforma Big Data 

solicitados en el apartado 
24 del cuadro resumen del 

PCP (Máximo 5 puntos) 

Dos técnicos disponen 
de la certificación de 

Red Hat 
5 puntos     

Un técnico dispone de 
la certificación de Red 

Hat 
2,5 puntos     

Ningún técnico dispone 
de certificación de Red 

Hat 
0 puntos x 0 

Años de Experiencia de los 
dos Técnicos Administrador 

de plataforma Big Data 
solicitados en el apartado 
24 del cuadro resumen del 

PCP (Máximo 10 puntos) 

Los dos técnicos tienen 
más de dos años (> 2 
años) de experiencia 

10 puntos x 10 

Uno de los técnicos 
tiene dos años (= 2 

años) de experiencia y 
el otro tiene más de dos 

años (> 2 años) de 
experiencia 

7,5 puntos     

Los dos técnicos tienen 
dos años (= 2 años) de 

experiencia 
5 puntos     

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Unos de los técnicos 
tiene un año (= 1 año) 

de experiencia y el otro 
dos años (= 2 años) de 

experiencia 

2,5 puntos     

Los dos técnicos tienen 
un año (= 1 año) de 

experiencia 
0 puntos     

    
TOTAL 12,5 

 
 
De la suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración, según lo expuesto 
con anterioridad, se obtiene la puntuación total de la oferta técnica de la empresa PUE DATA. S.L., 
que es de 12,50 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica 
para ser calificada como apta o técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, y en la condición 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, la oferta presentada por la empresa PUE 
DATA. S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en 
materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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